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subvención, compensación económica y benefi cios de 
cualquier naturaleza por cualquier concepto o fuente de 
fi nanciamiento, en especie o dinero, en forma adicional al 
monto establecido en dicha Escala Remunerativa.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

JAVIER PIQUÉ DEL POZO

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1672822-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1358

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO

Que, mediante Ley Nº 30776, Ley que delega en el 
Poder Ejecutivo la Facultad de legislar en materia de 
reconstrucción y cierre de brechas en infraestructura y 
servicios, el Congreso de la República ha delegado en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
reconstrucción y cierre de brechas en infraestructura y 
servicios, por el término de sesenta (60) días calendario;

Que, en ese sentido, en el inciso c) del numeral 2.2 del 
artículo 2 del citado dispositivo legal, se establece la facultad 
de legislar para optimizar el marco institucional y los procesos 
para la obtención y saneamiento de predios requeridos para 
la ejecución de proyectos de inversión, que permitan el cierre 
de brechas de infraestructura y el cumplimiento oportuno de 
las obligaciones contractuales a cargo del Estado peruano, 
así como el desarrollo del catastro urbano y facilitar el 
saneamiento físico-legal de inmuebles destinados a 
servicios u otros usos por el Estado, de los bienes inmuebles 
patrimoniales, sin afectar los derechos de las comunidades 
campesinas y comunidades nativas;

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
30776 y el artículo 104 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY 
Nº 29151, LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 

DE BIENES ESTATALES, PARA OPTIMIZAR EL 
SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL DE LOS INMUEBLES 
ESTATALES Y FACILITAR LA INVERSIÓN PÚBLICA 

Y PRIVADA

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

incorporar los artículos 17-A, 17-B, 17-C, 17-D, 17-E, 
17-F, 17-G, 17-H, 17-I, 17-J, 18-A y 18-B al Capítulo III 
del Título II de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales.

Artículo 2.- Finalidad 
El presente Decreto Legislativo tiene por fi nalidad 

optimizar la regulación del saneamiento físico legal de los 
inmuebles estatales destinados a servicios públicos y otros 
usos del Estado y dictar medidas que faciliten el otorgamiento 
de derechos para la inversión pública y privada. 

Artículo 3.- Incorporación de los artículos 17-A, 17-
B, 17-C, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 17-H, 17-I, 17-J, 18-A y 
18-B al Capítulo III del Título II de la Ley N° 29151, Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales

Incorpóranse los artículos 17-A, 17-B, 17-C, 17-D, 17-
E, 17-F, 17-G, 17-H, 17-I, 17-J, 18-A y 18-B al Capítulo III 
del Título II de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, en los términos siguientes:

Artículo 17-A. De la obligatoriedad de efectuar la 
primera inscripción de dominio y otras acciones de 
saneamiento

17-A.1 Las entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Bienes Estatales se encuentran obligadas a 
efectuar, de ofi cio y progresivamente, la primera inscripción 
de dominio y otras acciones de saneamiento físico legal de 
los inmuebles de su propiedad o que se encuentren bajo 
su competencia o administración, hasta su inscripción en el 
Registro de Predios y su registro en el SINABIP, conforme a 
las normas establecidas en la presente ley y su reglamento. 

17-A.2 Los inmuebles estatales se inscriben a favor 
de la entidad y no a favor de áreas, órganos, unidades 
orgánicas u órganos desconcentrados de dicha entidad.

17-A.3 A requerimiento de la entidad a cargo del 
saneamiento físico legal, la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos - SUNARP proporciona el certifi cado 
de búsqueda catastral en un plazo no mayor de quince (15) 
días hábiles. Al certifi cado se anexan los informes técnicos 
que lo sustentan; a su vez, se proporciona la información 
en formato digital del área materia de consulta, los cuales 
tienen carácter vinculante en el aspecto técnico para la 
posterior inscripción del inmueble a favor de la entidad. 

Artículo 17-B. Primera inscripción de dominio de 
bienes inmuebles del Estado de competencia de la 
SBN y los Gobiernos Regionales 

17-B.1 El procedimiento de primera inscripción de 
dominio de inmuebles del Estado, a cargo de la SBN o el 
Gobierno Regional con funciones transferidas, se efectúa 
de manera independiente a cualquier otro procedimiento de 
administración o disposición, y puede realizarse en forma 
masiva en función al ámbito territorial que se determine.

17-B.2 El inicio del procedimiento de primera inscripción 
de dominio puede ser anotado preventivamente en el 
Registro de Predios de la zona registral correspondiente. La 
anotación preventiva tiene una vigencia de seis (6) meses, 
pudiendo solicitarse su prórroga por un plazo similar; vencido 
dicho plazo o con la inscripción de la resolución que aprueba 
la primera inscripción de dominio, caduca de pleno derecho.

17-B.3 Un extracto de la resolución que dispone la 
primera inscripción de dominio del inmueble del Estado se 
publica por única vez en el diario ofi cial El Peruano, y el 
texto completo de dicha resolución se publica en la página 
web de la entidad encargada del procedimiento, pudiendo 
disponerse, adicionalmente, su publicación mediante otros 
medios, a fi n de que los que pudieran verse afectados 
puedan tomar conocimiento y hacer valer su derecho. 

17-B.4 La resolución que dispone la primera inscripción 
de dominio constituye título sufi ciente para su inscripción 
en el Registro de Predios, adjuntando el plano perimétrico 
y de ubicación y memoria descriptiva. 

Artículo 17-C. Inscripción de bienes inmuebles de 
las Municipalidades

17-C.1 Las Municipalidades efectúan el saneamiento de 
los bienes de su propiedad y los de dominio público bajo su 
administración, indicados en el artículo 56 de la Ley N° 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, conforme a la Octava 
Disposición Complementaria de la citada ley.

17-C.2 La primera inscripción de dominio de los 
terrenos transferidos por el Gobierno Nacional a favor 
de las Municipalidades pendientes de saneamiento, 
se efectúa en mérito al Acuerdo de Concejo, en el 
que especifi que la resolución, contrato o el título de 
transferencia, siempre que estos últimos no hayan tenido 
mérito sufi ciente para su inscripción.

Artículo 17-D. Procedimiento especial de 
saneamiento físico legal de inmuebles estatales 

17-D.1 Las entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Bienes Estatales ejecutan el procedimiento 

Utente
Barra
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especial de saneamiento físico legal de los bienes 
inmuebles estatales sean estos de su propiedad, 
adquiridos bajo cualquier título, y/o en posesión, que se 
encuentren construidos, ampliados y/o rehabilitados para 
sus fi nes públicos.

17-D.2 Dicho saneamiento comprende todas las 
acciones destinadas a lograr que en el Registro de Predios 
fi gure inscrita la realidad jurídica actual de los inmuebles 
del Estado y de las entidades, en relación a los derechos 
reales que sobre los mismos ejercen las entidades. 

17-D.3 No comprende aquellos inmuebles sobre 
los que existe proceso judicial en el que se cuestione 
la titularidad del dominio del Estado. Se considera que 
existe proceso judicial en aquellos casos en que la 
demanda haya sido notifi cada al demandado hasta un día 
antes de la publicación del acto de saneamiento o de la 
presentación del título ante el Registro de Predios, según 
sea el caso.

Artículo 17-E.- Actos comprendidos en el 
procedimiento especial de saneamiento físico legal 
de bienes inmuebles estatales 

17-E.1 El procedimiento especial de saneamiento 
físico legal de los bienes inmuebles estatales que se 
realiza al amparo de la presente norma, comprende los 
actos siguientes: 

a) Primera inscripción de dominio
b) Inscripción y/o aclaración de dominio.
c) Asunción de titularidad a favor del Estado y 

constitución automática de afectación en uso en favor de 
la entidad que se encuentra en posesión.

d) Inscripción y/o independización de áreas de aportes 
reglamentarios, vías y otras áreas otorgadas a favor del 
Estado en el proceso de habilitación urbana, conforme a la 
respectiva resolución y plano que aprueba la habilitación 
urbana, aprobadas con anterioridad a la vigencia de la Ley 
N° 29090, Ley de regulación de habilitaciones urbanas y 
de edifi caciones.

e) Aclaración del destino de los aportes reglamentarios.
f) Inscripción, aclaración o rectifi cación de áreas, 

linderos y/o medidas perimétricas, así como de sus 
coordenadas, de corresponder.

g) Declaratoria o constatación de fábrica, así como 
ampliaciones o aclaraciones de la descripción de fábrica 
y/o demolición.

h) Subdivisión, desmembración, fraccionamiento, 
acumulación e independización.

i) Constitución de servidumbres activas y pasivas.
j) Cancelación de cargas, gravámenes, limitaciones u 

otras restricciones al uso de la posesión y/o propiedad que 
conforme a ley se encuentran extinguidas y que afecten el 
libre uso y disponibilidad de los inmuebles. 

k) Aclaración y rectifi cación de los asientos registrales 
que lo ameriten.

l) Cualquier otro acto cuya inscripción sea necesaria 
para el saneamiento legal de los inmuebles de propiedad 
estatal.

17-E.2 La Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos procede a inscribir, a requerimiento de las 
entidades los actos de saneamiento físico legal de los 
inmuebles estatales en el plazo máximo de diez (10) días 
hábiles de presentada la solicitud.

17-E.3 El procedimiento, requisitos, la declaración 
jurada sobre el derecho que ostente respecto del bien 
estatal, los casos en que corresponde las publicaciones y 
anotación preventiva, plazos y otros aspectos, se regulan 
en el reglamento.

Artículo 17-F. Primera inscripción de dominio e 
independización mediante procedimiento especial de 
saneamiento físico legal de inmuebles estatales 

17-F.1 Para la primera inscripción de dominio del 
inmueble:

a) En el caso que la entidad cuente con título 
comprobatorio de dominio que conste en documento de 
fecha cierta y que por sí solo no sea sufi ciente para su 
inscripción registral, el dominio se inscribe a su favor.

b) Cuando la entidad no tenga título comprobatorio 
de dominio que conste en documento de fecha cierta, 
pero cuenta con posesión para el cumplimiento de 
sus funciones, la inscripción de dominio del predio se 
efectúa a favor del Estado, y como carga se inscribe 
automáticamente la afectación en uso en favor de la 
entidad que promueve el saneamiento físico legal, por un 
plazo indeterminado y para destinarlo a la fi nalidad que se 
viene prestando. La extinción o cualquier modifi cación de 
la afectación en uso se regulan conforme al reglamento.

17-F.2 Para la independización del inmueble:

a) En caso que el predio matriz sea un bien estatal o 
privado y la entidad cuente con títulos que acrediten su 
propiedad y que constan en documento de fecha cierta, la 
independización se efectúa en favor de la entidad. 

b) En caso que el predio matriz sea de otra entidad y la 
entidad que posee y que promueve el saneamiento físico 
legal no cuente con títulos que acrediten su propiedad 
en documento de fecha cierta, la independización se 
efectúa en favor del Estado. En este caso, el bien queda 
automáticamente afectado en uso a favor de la entidad, 
que se inscribe como carga, por plazo indeterminado y 
para destinarlo a la fi nalidad que se viene prestando. La 
extinción o cualquier modifi cación de la afectación en uso 
se regulan conforme al reglamento.

c) No es aplicable este mecanismo cuando la entidad 
que pretende sanear el predio viene poseyendo el bien 
en mérito a un título de uso o autorización otorgada por 
la entidad titular.

17-F.3 En los casos de primera inscripción de dominio 
e independización no será exigible el tracto sucesivo, 
siempre que los inmuebles sean de propiedad estatal.

17-F.4 En caso que el predio en posesión de la entidad 
que pretende sanear se encuentre inscrito a nombre 
de particulares, y la entidad no cuente con títulos que 
acreditan su dominio, el saneamiento se efectúa aplicando 
las normas del derecho común.

Artículo 17-G. Competencia de entidades sobre 
bienes de dominio público 

Las funciones de saneamiento físico legal, 
administración, conservación, defensa y recuperación de 
los bienes de dominio público competen a las entidades 
responsables del uso público del bien o de la prestación 
del servicio público, de conformidad con la normatividad 
aplicable.

Artículo 17-H. Prevalencia de la información 
catastral en el saneamiento de los inmuebles estatales

17-H.1 La información catastral de los bienes 
inmuebles estatales elaborada por las entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales, 
siguiendo las especifi caciones técnicas y normativas del 
Sistema Nacional Integrado de Información Catastral 
Predial - SNCP y los lineamientos emitidos por la SBN, 
para efectuar la primera inscripción de dominio y cualquier 
acto de saneamiento físico legal de dichos bienes, 
prevalece sobre la información existente de la base 
gráfi ca registral del Registro de Predios.

17-H.2 La prevalencia de la información catastral 
referida en el párrafo precedente no obliga a tramitar 
ningún procedimiento de saneamiento catastral y registral 
en el Registro de Predios. 

17-H.3 Los supuestos de aplicación de la prevalencia 
de la información catastral sobre la registral son los 
siguientes:

a) Cuando en el Registro de Predios no exista plano 
en el título archivado que dio mérito a la inscripción del 
inmueble colindante al catastrado por una entidad.

b) Cuando en el Registro de Predios exista plano 
en el título archivado que dio mérito a la inscripción del 
inmueble colindante al catastrado por una entidad, pero 
se advierte alguna de las siguientes defi ciencias:

b.1 No consigna área o algún lindero o medida 
perimétrica.
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b.2 No tiene coordenadas o estas se encuentran 
desplazadas, o no se encuentra georreferenciado según 
las especifi caciones técnicas del SNCP.

b.3 Fue elaborado en el sistema PSAD-56 y como 
consecuencia de la conversión al sistema ofi cial WGS-84 
se generan superposiciones gráfi cas y no físicas.

b.4 Consigna área, linderos y medidas perimétricas en 
un sistema distinto al sistema métrico decimal.

 
17-H.4 En aplicación de la prevalencia de la 

información catastral, el Registro de Predios inscribe la 
primera inscripción de dominio o cualquier otro acto de 
saneamiento físico legal de un bien inmueble estatal por 
el solo mérito de la resolución emitida por la entidad, 
acompañada del plano perimétrico y de ubicación, 
memoria descriptiva y la documentación legal requerida.

17-H.5 Las entidades que ejecutan actos de 
saneamiento físico legal sobre bienes inmuebles estatales 
deben declarar que no se superponen ni afectan derechos 
inscritos de terceros.

Artículo 17-I. Primera inscripción de dominio 
y transferencia de bienes inmuebles del Estado 
comprendidos en proyectos de inversión 

La SBN dispone la primera inscripción de dominio de 
los inmuebles del Estado que se encuentran comprendidos 
dentro de un proyecto de interés nacional, en favor de la 
entidad o titular del proyecto de inversión, indicando la 
fi nalidad a la que se debe destinar el bien bajo sanción de 
reversión a favor del Estado en caso de incumplimiento. 
La resolución que emite la SBN constituye título sufi ciente 
para su inscripción en el Registro de Predios.

Artículo 17-J. Obligatoriedad de las entidades de 
proporcionar y permitir acceso a información para la 
gestión de bienes inmuebles estatales

Las entidades deben proporcionar, en forma gratuita y en 
un plazo no mayor de siete (7) días hábiles, la información 
y/o documentación que posean, requerida por la SBN o los 
Gobiernos Regionales con funciones transferidas. Asimismo, 
deben proporcionar o permitir el acceso, en forma gratuita, 
de la información geoespacial que posean en el estado en 
que se encuentren, para la gestión de los bienes inmuebles 
estatales y otras que correspondan o resulten aplicables.

Artículo 18-A. Del aprovechamiento de los bienes 
de dominio público 

18-A.1 En el marco del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales, las entidades pueden constituir usufructo, 
servidumbre común, arrendamiento, cesión en uso, 
comodato u otros derechos que no impliquen enajenación 
del inmueble que se encuentra bajo su titularidad o 
administración, siempre que no se desnaturalice u 
obstaculice el normal funcionamiento del uso público del 
bien o la prestación del servicio público.

18-A.2 Lo señalado en el párrafo anterior no 
comprende los bienes de dominio público que se rigen 
por normatividad especial. En caso que la normatividad 
especial no asigna a alguna entidad la facultad para 
el otorgamiento de derechos reales sobre el bien, la 
competencia la asume la SBN.

Artículo 18-B.- Bienes inmuebles estatales 
reservados para proyectos de inversión

18-B.1 Los inmuebles estatales reservados para 
proyectos de inversión tienen la condición de intangibles. 
Dicha condición debe inscribirse como carga en el 
Registro de Predios en la respectiva partida registral, en 
merito a la resolución que emita la SBN. 

18-B.2 Respecto de los bienes inmuebles reservados 
opera la entrega provisional a favor de la entidad 
solicitante de la reserva.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. De la aclaración de dominio de predio 
estatal

El título de propiedad otorgado antes de la dación 
del presente Decreto Legislativo, a nombre de un área, 

unidad u órgano que formaba parte de un organismo o 
entidad con personería jurídica, debe considerarse como 
extendido a favor de este último, debiendo procederse 
a la respectiva aclaración en el Registro de Predios a 
solicitud de la entidad.

Se excluyen de los alcances de este artículo, los 
bienes inmuebles a que se refi eren las Leyes Nº 29677, 
Nº 29545, Nº 24561 modifi cada por el Decreto Ley Nº 
25799, la Ley Nº 27758 y la Ley Nº 30632, y otros bienes 
inmuebles que tengan una regulación especial.

Segunda. Disponibilidad de inmuebles estatales 
ocupados para inversiones 

Facúltese a las entidades a realizar inversiones 
de optimización, ampliación marginal, reposición, 
rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura de 
servicios públicos que operan sobre inmuebles estatales 
que no cuenten con saneamiento físico legal concluido, 
cuya posesión por parte de la entidad sea continua, 
pacífi ca, pública y no menor de cinco años, siempre 
que se cuente previamente con la documentación que 
acredite la libre disponibilidad del inmueble, emitida por 
el órgano competente de la entidad. Las intervenciones 
que se realicen al amparo de esta disposición no podrán 
implicar una mayor área de terreno ocupado, ni podrán 
efectuarse en propiedad de particulares o de comunidades 
campesinas y nativas, ni en predios cuya propiedad sea 
objeto de proceso judicial o arbitral.

Tercera. Método especial de valuación de 
inmuebles estatales a ser trasferidos a privados para 
la ejecución de proyectos de Vivienda de Interés 
Social

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
regulará el Método Residual Estático que permita calcular 
el valor del suelo para la transferencia a privados de 
inmuebles de dominio privado estatal bajo la modalidad de 
subasta pública o concurso público para la construcción 
de viviendas de interés social en base a un Concurso de 
Desarrollo Inmobiliario. El valor del terreno (suelo) no será 
inferior al valor arancelario.

Cuarta. De la aplicación del presente Decreto 
Legislativo 

Las disposiciones contenidas en la presente norma 
no afectan las tierras y territorios de pueblos indígenas u 
originarios, ni los derechos de propiedad o de posesión de 
las comunidades campesinas y nativas.

Para tal efecto, las entidades que realicen acciones 
de saneamiento físico legal, solicitan al Ministerio de 
Cultura información sobre la presencia de pueblos 
indígenas u originarios en los ámbitos de interés y, a 
los Gobiernos Regionales, respecto a los derechos de 
propiedad o de posesión de comunidades campesinas 
y nativas. 

Quinta. Aprobación del TUO de la Ley N° 29151
En un plazo de sesenta (60) días hábiles contados 

desde la vigencia del presente Decreto Legislativo, se 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29151, por 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Sexta. Adecuación del Reglamento de la Ley N° 
29151 

Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en un plazo 
máximo de noventa (90) días contado a partir de la 
vigencia del presente Decreto Legislativo, se adecua el 
reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2008-VIVIENDA.

Séptima. Aprobación de documentos de gestión 
Mediante Decreto Supremo refrendado por el 

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento, con 
el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, se aprueba 
la modifi cación del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SBN, en un plazo máximo de noventa 
(90) días calendario contado a partir de la adecuación del 
reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2008-VIVIENDA.
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Octava. Alcance de la Primera Disposición 
Complementaria Final

Lo dispuesto en la Primera Disposición Complementaria 
Final es de aplicación a la Policía Nacional del Perú, para 
lo cual, los títulos de propiedad otorgados a nombre de 
las fuerzas policiales reorganizadas mediante la Ley N° 
24949, deben considerarse extendidos a favor de esta.

Novena. Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

norma se fi nancia con cargo al presupuesto institucional 
de la SBN o de las entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, respecto de los bienes 
inmuebles de su propiedad y/o de los que se encuentren 
bajo su administración, según corresponda, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única. Vigencia de normas reglamentarias de 
saneamiento físico legal

En tanto se adecúe el Reglamento de la Ley N° 29151, 
respecto del procedimiento especial de saneamiento 
físico legal de los inmuebles estatales, son de aplicación 
las disposiciones contenidas en los reglamentos de la 
Ley N° 26512, Declaran de necesidad y utilidad pública 
el saneamiento legal de los inmuebles de propiedad de 
los Sectores Educación y Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 014-95-MTC, y del Decreto de Urgencia Nº 071-2001, 
Declaran de interés nacional el saneamiento técnico, 
legal y contable de los inmuebles de propiedad de las 
entidades públicas, aprobado con Decreto Supremo 
N° 130-2001-EF, modifi cado por el Decreto Supremo 
Nº 007-2008-VIVIENDA, en lo que no contravenga la 
presente norma.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogación
Deróganse el artículo 4 del Decreto de Urgencia Nº 

071-2001, la Ley N° 26512 y la Ley N° 27493. 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

JAVIER PIQUÉ DEL POZO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1672822-4

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aceptan renuncia de Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 145-2018-PCM

Lima, 20 de julio de 2018

Vista la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho de Justicia y Derechos Humanos, formula 
el señor Saleh Carlos Salvador Heresi Chicoma; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministro de 
Estado en el Despacho de Justicia y Derechos Humanos, 
formula el señor Saleh Carlos Salvador Heresi Chicoma, 
dándosele las gracias por los servicios prestados a la 
Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros 

1672822-8

Nombran Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 146-2018-PCM

Lima, 20 de julio de 2018

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Nombrar Ministro de Estado en el Despacho de 
Justicia y Derechos Humanos, al señor Vicente Antonio 
Zeballos Salinas.

Regístrese, comuníquese y publíquese

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

1672822-9

Designan representantes titular y alterna 
del Ministerio de Salud ante el Consejo 
Nacional de Protección del Consumidor

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 179-2018-PCM

Lima, 19 de julio de 2018

VISTO: El Ofi cio N° 1925-2018-SG/MINSA de la 
Secretaría General del Ministerio de Salud; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 133 de la Ley N° 29571 - Código de 
Protección y Defensa del Consumidor, establece que el 
Consejo Nacional de Protección del Consumidor es un 
órgano de coordinación en el ámbito de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y es presidido por el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI, 
en su calidad de Autoridad Nacional de Protección del 
Consumidor y de ente rector del sistema; 

Que, el Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor está conformado, entre otros, por un 
representante del Ministerio de Salud; 

Que, el artículo 2 del Reglamento que establece los 
mecanismos para la propuesta y designación de los 
representantes de las entidades y gremios al Consejo 
Nacional de Protección al Consumidor, aprobado mediante 




